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SECRETARIA GENERAL   
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA TOLIMA  

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-011-2025 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ, identificada con la Cedula de 
ciudanía No. 1.105.786.79.969; LUISA FERNANDA 
VALENZUELA PRIETO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.012.434.354; CONSTRUCRECER S.A.S. identificada con Nit No. 
830.138.005-1, representada legalmente por JOHN ALEXANDER 
ALZATE AGUILAR, con cédula No. 14.324.058; así como a la Dra. 
SELENE PIEDAD MONTOYA CHACÓN identificada con cédula de 
ciudadanía No. 65.784.814 y tarjeta profesional 119.423 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe en el asunto de la 
referencia y por consiguiente represente en el mismo los intereses 
de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y como apoderado 
sustituto al Dr. NICOLAS ANCIZAR MOSQUERA RODRIGUEZ 
mayor y domiciliado en la ciudad de Ibagué, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.005.840.187 de Ibagué- Tolima y 
con Tarjeta Profesional de Abogado No 425.991 expedida por el C. 
S. de la J. 

TIPO DE AUTO 
 
AUTO DE VINCULACIÓN DE SUJETO PROCESAL No. 006 Y 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURIDICA 
 

 
FECHA DEL AUTO 

 
25 DE MARZO DE 2026 
 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría  
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 26 de 
marzo de 2026.  

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 26 de marzo de 2026  a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 



e DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DD 
u PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORÍA AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
en DTO | - PROCESALES AL PROCESODE | CODIGO: F15-PM-RF-03 | APROBACION: 

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

AUTO DE VINCULACION DE SUJETO PROCESAL No. 006 

En la ciudad de Ibagué a los veinticinco (25) días del mes de marzo de dos mil veintiséis 
(2026) La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, proceden a proferir el presente 
AUTO DE VINCULACION DE SUJETO PROCESAL, dentro del proceso radicado No. 

112-011-2025 adelantado ante la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA - TOLIMA. 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad 
Fiscal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y siguientes,272 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ordenanza No. 
008 de 2001, Resoluciones interna No. 029 de 2024, Auto de asignación No. 087 del 02 
de abril de 2025 y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Motiva la presente investigación, los hechos relacionados en el hallazgo 009 del 25 de 
enero de 2025, trasladado por la por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio 
Ambiente mediante memorando número CDT-RM-2025-0714 del 14 de febrero de 2025 

en el cual se consigna la siguiente irregularidad: 

El hospital SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE HONDA, suscribió los contratos 
de obra No. 632, 654 de 2022 y 238, 332 de la vigencia 2023, con el objeto de realizar 
mantenimiento y mejoramiento en la infraestructura física del Hospital, por valor total de 
$555.040.098,00 contratos que se encuentran terminados y liquidados. 

Una vez realizada visita al sitio de las obras por parte de la auditoría y representantes del 
hospital, señor LUIS FERNANDO CASTRO SANTOS, Almacenista de Recursos Físicos, 
y el ingeniero ANDRES FELIPE AYALA, Profesional de apoyo, quien realizo el 
acompañamiento en el procedimiento de campo, con el objeto de constatar la ejecución 
en términos de cantidades y calidad de las obras objeto de los contratos, y una vez 
realizado el análisis de la información contenida en los expedientes contractuales de cada 
uno de los ítems y actividades relacionadas en las actas de recibo final, se identificaron las 
observaciones con lo cual se procede a calcular la diferencia entre las cantidades 
reconocidas en acta de recibo final y las encontradas por la comisión de auditoría. 4 

Los resultados del análisis realizado se presentan a continuación: 

Tabla 6, Cáilculo de cantidades 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este docr:mento, se consuita a través de la página web en el espacio ded:cado al SCC. 



CONTRALORÍA - AUTOVINCULA SUJETOS — FECHA DFE 
6E PRRTIMENDAL DEL TONIADA PROCESALES AL PROCESO DE CODIGO: F15-PM-RF-03 | APROBACION: 

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Contrato 632 del 01 de noviembre de 2022 

CONTRATO DE OBRAHo, 627 del U1 DE NOVIEMBRE DE 7022 

ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE ODONTOLOGIA DELHOSPITAL SAN JUMI DE DIOS DE 
QOBJETO SEL CONTRATO HONDA E.S.E 

revimeada 

ACTA RECIDO ElfAL VEREIFICACIÓN DE AUDITORIA 
CANTIDAD| YR UNIT VÍRTOTAL — |CARTIDAD| v/RTOTAL DIFERENCIA (TERS DESCRIPCIÓN AFID 

+ 4 TÁRED SANÍTARIA VENTILACIÓN Y AGUAS LEUVIAS INTERNAS."=. 
Punta de desague PC 2"Aparato sanitarios y desagues (nduye accesorios, 

$ ENAU $ 1,237.822,64 

5 6570000 $ 677,856,00 

Reg=—5*o o Pl de U'2* (nc*u=¡e alr.££m¿s"y rapa p( sm' de regstm 16' 10 

m 

Tt.bené CP RD=: 21 374 AGUÁFRIA Red de suministo descogeda) 
; add 

m 7 5 81,823,00 $ 572.761,58 i 

258 5223466 

$ 122.765,00 $ 73415000 

G¿a.daºse&e E41-QQYG"E¡C?.H =808Cm fnduya £ 

de enpylco para selamieno de untas) 

Ceramica prso Durogso blancs 45x45Cm. Tibo ALFA o similar, Color negro 

jacón A muro y wheacm 007012 

cegór! dseño (nduye hoquita cobr min) ma An 572008 5 6366600 

Bocapuers en coramica boo ceramica, Color negro o simiar (cafa baños ) mi $E — 53572108 $ 207.181,80 

Puerta entamborada madecnr- ando 6.76 3 h10m 0a 240m &ndu ye 
5 69875500 ; E $ 599745,00 sumresto, nsisación y bisagras) und a 

Granipias fesgrafiado) fachadas - coloras paste! (nduye Slos y diatadenes ) | — m2 4253 $51722,00 - 521907718 

S LASEO GENERAL:-05 Ta Ea| 
Ase0 genara de cbra pO ma 8045 51645600 $ Baf.208,00 G 

COSTO DINECTO $ 12203814563 
ADMINISTRACIÓNE — 225 27056 D 

INMPREVISIO: — 75 NEE 

WILIDAD| — 55 5::.5 
MA| - 195 

VALOR JOTAL $ 159,758.120,25 $ 631714207 
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La cop¡a e impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por stt consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,
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C0NTRALOR¡A 
TEPARTAMEN PFAC DET TONLIAEA 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION T-ECN'ICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO VINCULA SUJETOS 
PROCESALES AL PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL 

CODIGO: F15-PM-RF-03 
FECHA DE 

APROBACION: 
06-03-2023 

Contrato 654 del 16 de noviembre de 2022 

CONTRATO DE OBRA Ho, 

OBJETO DEL CONTRATO 

1 654 de 16 DE HOVIEMBRE DE 2022 

ADECUACIÓN Y AMPLIACIO DE LA UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE 

—
 

"
 

apracradamente 15.5Km de rue 3 a escorbrera) 

DIOS DE HONDAE.SE 
- ACTA RECIBO FiMAL | VERIFICACIÓN DE AUDITORIA 

Mas DESCREPETOR UNO AA VR m NIRTOTAL - EMTIDAD! V/RTOTA DIFERENCIA 

ER an:ah:a=nn 'C rahraa ediñ'ºcl rmdms rrnr.mlap M EZF7 5 260600 s 229249,82 55. 

Excavacón rnnunl de metersi eo 8mdu;e Eargue y retro del 
21 MEtensi excvado s botadero, prn&|nda¿xd 450 a 0500 T 1558 + 8315000 5 155661200 

OTAL 1 Y 

DEMIOLICTONES: Y… 

Demoición muro en ladrilo s=w0-20Cra Emd… am¡uc Y r¿!urode …¡:.5, 
aprexiradarecos 155 X de ruma a la sscerbrera [ 5 1550000 $ 1077870001 $ ES0.450,00/ 

Des MocTe Celo raso WC(mduye argue Y FEOO E NETEMA! CESMIONTADO y 
ESTRCUA, AOO “a 202 escorbreg) E $ 1145600 £ 400774 5 18307506 

Desmonte apartos sanitarios l=v=rn=rm (incuye c rgue y reyo de mutess| 
desTontado y estucara, aproimedamente 15.5 Km de ru a la una $ 2671100 

CI…£S s TGTALCM'I'I.ILO DE El 
LAPILEN TE 

E A .a. Z=p=m de concem .;SDD Pulifsin refuerzn = G sma.soc…:—i-o,30 Cm: 
VO CE GMEMACÓN ACEO PEl- en Rervalara (ain refuerno 

DI5x025 0 Dr 0.2EX0.25 0n 
¿ TOTALCAMTTULO DE CIMIENTOS . 

£ 145572700 

RED SUTIARIA: VEN IZLACIÓN - Y……Mm£ 
Punto de 3_esag.m PNO T ROSTStO 1a NAANCY Y CEA TUES Elncuw ums—onºs. 

— | TOTAL CAPITULO RED SARITARIA. 
: VIESINTERNA:: EinmimE 

F 84.160,00) 

$ 
d
 

yen y Codot 

¡ELEPRENTOS ESTR: 
Counma de conrem de 3500061 (ainrefuerto D=0, 25020 Cr 

405 aeres CoNcrem 3500 psi (sin refuerzo D0.25xD.20 Cm) 

TOTAL…LO El£MENTDS 

[Camel eoe 2500 PSI 0.15%. 0en (acy 

Piaca de convebido CcOoNncreno de 2000 9ST E= D.OBCm fsin refuerzo) 
ESTRARIURALES 

e r—eñ,.w=o) 
É Sifins en mncret 2500951 huD.BCm¿no incure rtfueczo) 

TDTRE.…I.Ú El£…m"0 
T5| ARROS - ; 

Muro ef blogue No 4Aru!€a 30*25“12%¡nda325 pefforaam Y adheswo p 5175 
e 

FOTALCADITU: 
IMSTALACTON, 

$ 409.115.00/ 

LASE:I52.28| 

Z :|má pcsouumºfm MEO + 
según ciseño (induve ia _olor a) 

E
 

255 S 0567500 5 38442050 Cersmos Tpo conrta de 6(ME0CM. Tpo R_FAQ ;…—..[¡r 
D ABADOS 

Sumnwoe INsAl7 cON_o para cuda sencila de GRIVAL £ 49770000 

10 - CARFITTTERTA DE PLADERA 
Carragura 0!'EE m5w Bhº Í!'r- W3aw smal¡ga E sqmlar. 

a bados ndrmm a vO 2 incalacó: 
7O CARTTDEDO CARDINYERTA DE PEADIERA 

5 100.570.02 $ 1.1065.270,00 510987000 

CARPDITERTA HE TALICA Y EN AUNO - 

$ 271578550 

Ventana en aluminio natural, (ndiye margo en pa-ñ?en¡ o smlar» o 
de coler de m Indx:,:eá SuMinsto de todes las ao0monos regl: 

ra 

$ 497.554.00 5 2.520.005 32 
ae 

Puets En aurimo per! ref. 104 viCno Epe melo de 4 m bnctye 
SUMTinETO e INnsTalación) 

T758 5 793.116.00 $ 1727405648 “
 

n
 

'¿
 

u
 
y
 

Puerta OXTECE CoN STOO En aTO Zcl ña en alumnio ref. 1102 y 
sadio tpo hielo de 4 a en conmanja [dueñados en heza sencila . 
bes g menja, esqunero superior ) nduvze el sumnisto de mmdas las 
actesunos requeridos pars el correco momaje segundecille (suministTo e 
IsEalacón ) Induye el suministe de todos los acrerorios requendos para el 
LOTeo monaje, segn denlle (uministo e mmlacón | 

Fa 315 5 97625500 5400078550 

TOTALCWITULO …¡TERIA MEFALICA Y DE AI_¡B—'E[!£IO , 2B.…N 
PINTURA: 

Graripas [asgr=ñado) "=d'-=é—ls enoras msu—l f'"clwe flfºs y ditatones Y 16615 £ 572300 $ 859564557 Él 

“TOTACCAPTÍULO CBRPSEKTERIGRES 
210 AEO DENERAL 
Fse… . 

PTOTAL ASEO GENERAL: 

' 5w&ma - 
=.506: 

COSTO BIRLCTO 5 113.so1.541.9e_¡j 
ApreamSrKaCiónN: — 125 EFE 

ImPRIVISIO % 
EE paa 

: 

1 1Ya| 19% = Es 
N VALOR COTAL 5 12643858200 5 2594411577 

Pá Ta 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta o 150 
La versión acnalizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 
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CONTRALORÍA  AUTOVINCULA SUJETOS — | FECHADE 
ee ia | PROCESALES AL PROCESODE | CODIGO: F15-PM-RF-03 APROBACION: 

RESPONSABILIDAD FISCAL _ | J 06-03-2023 | 

Contrato 238 del 24 de febrero de 2023 (Se reviso esta tabla y es la que 
corresponde a este contrato) 

CONTRATO DE OBRA No. ím DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 

covavoi JOBIETO DEL CONTRATO 2I;E:£:UA£IM Y AMPLIACIÓN DEL AREA DE SISTEMAS DEL HOSPITAL SANJUAN DE DIOS DE HONDA 
- " J 

- ACTA RECIBO FINAL | VERIFICACIÓN DÉ AUDITORIA 1 
En DESCRIPCIÓN ND _ umumn y ¡ R UNIT. wu1o7n CANTIDAD! V/R TOTAL DIFERENCIA 

11 Local=za:son y replanteo ed¡ñcwo (medios manuales) mz 43 52 $ 2 500 00 $ 113 152 00 27 £ 7025000 £ 47657 00 

Da;monte de cielo raso en laminas de DRIWAL (;ncluye cargue y 'et¡ru de 

32 - Imaterial desmontado, y estructura apmx5madamente 15,5 Km de ruta aa mz 16,63 $ 251.861,35/  15,37 $ 491.109,40 51076795 
¡escombrera 1O $ 1519500 

23 Demoticón enchape de piseso (Incluye cargue Y rebro de escombros, 

- _wmadamente 155 Km de ruta a la escombrera ) 
$57| CIMIENTOS * T 

a 16,63 5 8.900,00 $ 148,007,00/ 1592 5 14165860 =3 6.319,00 

41 [Zapata concreto 3500 Ps¡ (s>n refuerzo 0 80 x0 ED Cm H D, 30Cm m 1,05 $ 801.6546,00 $ 841,728,30 57219814 _ 

| 400 IMUROS — R REO RE R C o - l 

10 f:¿ig Sic . Al 302017 C andjspereación yad m2 | 3895 | $67.80800 | 526412160 | 3953 | 5234140926 $7 
110 INSTALACIONES HIDRAULICAS [SUMINISTRO E-INSTALACIÓN )- -- 0|0000 eoc| STa be — 

114 punto agua fria 1/2" PYC-P (Tincluye accesorios de instalación ) und - 2 $ 68.342,00 $ 136.664,00 4 $ 6834700 B ; 

…—… 115 )punto egua fr¡a 3/4 PYC-P (inciuye accesor¡os de JF'SIBÍaC¡GH] und 2 $ 75,822,00 $151.694,00 1 $ 7582200 

171 [Alistado plsns mortero 1:4 ¡mpermeabr!lzado E= 0 0e M mz 4114 $ 22.114,00 $905.769,95/ - 9037 $ 80774218 $ 17.027,78 ; 

Ceramica piso Duropiso blanco 45xa45Cm. Tipo ALFA o similar, Color negro ! 

174 |según diseño fincluye alistado de piso mortero 1:4E=0,03 Boquilla y 2 $ 72.300,06 $ 177.135,00 a | 30,00 ' 5 1771350 ; 

pegante boquilla co¡or wn) | 2,45 ¡ | | A 

;Sumemstm de escritorio en madecor RA iSmm culorhanco mate: ancho de — 
160 Cm ferrado en sucara exteror enformica blance tipo hosplialaria y k 

| formica de color según detale amitectonico, interior en lamina madecord | q El 

| 193 — |color blanco mate con espaldar en lamina RK Color blanco, acabado para rl 12 $535.765,00)  $1,122.919,00 [ 5 000 5 1.:72.0:8,00 
exterior tipo cajonero con agarre en perfil manija de aluminio color ; ; 

natural (incluye herrajes manías y rieles, suministro de tados los accesorios 
necesanos para garantzar Una correcta |n5ta£acfon) — 

213 Gransple5 (esgmfado) fachadas coiores pastei (mcluye ñlos Y d¿lataqones) mz 24,04 $51.723,00) 5124342092| 2386 | , 9006 34 L 

240 |ASEO GENERAL | — 

sE i 3 37666560 ; ' 

Tuberia PYC-P RDE 21 3¡4" AGUA FRÍA (Red de sumirictro descolgada n . 
M _|incluye instalación y accesorios, Desagu(&¡ de aires amnd¡cmnadoi | | m — 2346 $ 22.348,00 $ 524.254,3 M $ 1,00 

32 _ jpunto a9u9 fria 3/4" PYCP (finciuye acresorios de instalación ) und 4 $ 75.822,00 $ 303.288,00| Ú 5000 E 

COSTO DIRECTO í ¿ $73.045.150,24 $ 69.917.784,99 $3,127.365,251 
— ADMINISTRACIÓN! — —22%| — s 16.050-913,08 | s 1538LSIZTO. s 608 026281 

… EMPREVISTO 4% | $2971.806,01 5 2.706.711,40 $ 175 094,61| 
UNLDAD| 4% $ 2.921.806,01 $2.796.711,40 $ 175.094,61 

, EA 19%: | $ 5551314| ” $ 91137517 — 4216756 
VALOR TOTAL $ 95.513.838,45 $ 91.424,495,65; $j_.089.3423 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Contrelado” y el SGC no se hace responsable por s consulta o uso. 
La version acthalizada y controlada de este doclmento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SOC.



CONTRALGRÍA 
NREPARTA 

o =e 
o DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

hah 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

1RMENTAL DERCFORTMA 

AUTO VINCULA SUJETOS . 
PROCESALES AL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

CODIGO: F15-PM-RF-03 
FECHA DE 

APROBACION: 
06-03-2023 

Contrato 332 del 18 de abril de 2023 

CONTRATO DE OBRANO, 3532 DEL 18 0E ABRIL DÉ 2023 ¡ 

si (OBIETO DEL CONTRATO ADECUACIÓN DEL SE RVICIO DE IMÁGENES DIAGNOSTICA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 

; ACTARECIDO FINAL VERIFICACIÓON DE AUDITORIA 
FTEM DESCRIPCIÓN UND ERTDAS VRO | VIRTOTAL — CANTIDAD| v/a IOTA, DIFERENCIA 

11 locaf¡zaom y regianteo ed:ñoo (mec'ms mmuaíes) mi 15.23 s Z 6&6 G!J $ 32654933 a 

17 — ¡Cerramientovermal con í*stºnde madera de aa mi 175 5567009 . 55790900| £ 
0 NOROS N 5 PE T eee n 
=. N-q Aecl =Z EE e;;z:: bioque No. 4 Arclla .c¡““0 4¿CF"? anda¡esw&wam ¡a<?'neswo ml 3941 $ 67,303,00 £ 267231328 

7 Muro en adrilo totete cm-m 25xDxl2 o mz 6135 s 69.223,551 $ +.748.007,74 

E bañere liso muros 1r 31mpefmeahat.ado mciuve F—Ms v éla.aoºneº m2 ¿"D,1—i 5 685200 S 4.553, 55978 

sumnistro € m?á&00n w,a =u tecron:a Cd-ur W—:b ¡ar..i ...a&bre = n " z 
102 Emm _… de 10366 m E 156 5 76.825,00 S 112164500 : 

Gcuerdaescoba media caña too plastico PYC 9radº hospitalario Mai,06 m " P A7 <7 A TI 
121 Induye £jación a muro y aplicación de enoxico gara selameno de xntas) mi 3615 6462100 $6.213.309,151 5515 £ 5507615 5 Ti 

Ceramica piso Dusogiso blanco <5x4£Cm. Tipo ALTA Q similar. Color negro k 

124 - Isegún diseño (nduye sistado depisgo monero 13 £=0,03 Soquila y mi s7 $ 72300 57027560 u EN E 
hegante baquifa color min) ! 

134 ..[APACATOS SANTIARIOS -- ee 
piarra de segundad de oa(ed en acrmnm& abée sainado con torillos 

escondidos parainsialar derecha a izquierda marza hosmialaria (summisto und a 5 2357300| S 175178400 E 5154331500 E A 
35  leinstlagón de aposos, medidas de 0,60 Cn de Largo 

148 [CARPIN TERIADE MADERA =0 e T_ Ta " E : 
adoonamiens de puerta entamborada -nedecw an:.ha=ú 7a a, o m A!"o = . ". N P 

147 ..,10 a 730 finduye suministro, w?akc¡on r b—sagra.. u 10 5 598,745,00| 5 6.537.550:00 r s 0EA 

vVano en vdrio mdado Emm acabaáo de acero mwdb¿ecor apoyos 

132 - juerticales, induye el summisto de 'ocos los accesorios requendos para el mz e $ 695172100 $ 247003560 7i £ E LITA 655 

jeorrecto mantaje, Sacún deíaiie (.um:n:srn e ms:aiaam) 

Esto pias=:o "08 S:£(A-;mpe:meabñ _ado Crnduv: m::>afacm de ann . 1 - 
161 braducto con mezda de acmnai vaka 1) m 5 8,675,00 S 157071750| 1605 3 139650150 - ; 

ANO TLASEO GENERAL: Ti r _ = | 

EE INHÁ£AHMES£LEMAS 

¡aseo general de obfa upo $ 865500 5 108596565 

> Sambre Mo. 12 AW 5 56.750,1 5 570.750.00 Salica fuminadón en tuberia condist PVO 374 

12 Salida omacoriente eormal doble alambre Mo. 12 AG und £ 98.+56,00 S 115147230 D 

Salica interuptor sencilo en tbera conduiiPYC 3:4', alambre No. 12 . . 
13 le. tnduse aperain una : 5 58.847,00 M 

Salda nterruptor doble en benaconcuel VC 3/4, alambre No. 17 AYG. " 
ER ncuye anyram und 3 5 12236500 5 367.095.00 u 

pets plana emporable t00 punal, lur color bianca ¿e 171U8ts a 16 as 
16 |Eincuye caparazon imtemao conregulador de volzaje y Fansformador und s 545000 $ 51130005 ñ 

intemo a 15 a 

Esructra aer4! tamina del;e..a PPR8=<-='6& i-mm. Calibre según deeño ; 2 4 PA : Lá 
a indure vigas, cerchas,coTeas, anionrrosivo y esmaltej e 22645 S 2481747 $ 3107565 1e 

Summistro e nstaladón teja arquifectonica color bianca /azul <esbre 25 — 
32 (encho utl de LO“ZASM) mi ó $ 76825,00) — 5736250| 17 

=40:.. JPI50S ACABADOS 0UN : mi en RA TE 
ceramica bridante SIXSL m koo a1ñ os;m:1af Co¡of bevge n be*as > n > - e e 047 247 n 

47 tindure boquilla v;>eoanbe] =2 i 5 98,035,00 $ 206455635 255 1226734250 

0 CARPINTERIADE MADERA - TUN N M p METIN: RE E E 
IMarco puerlas madecor E=0,08 Cnrº pa'a puera son a'&d'=a 0 70a 

54 Witra 2204 2,50m.induye el amimcrro de tdos les accesorios und 2 $ 295.£00,00 558120000 i sa0n 
regueridos para el correcb montaie (Suministo e insalacón 

COSTO DIRECTO $ 106.005-213,79 5 86.496.281,80 $ 19.512.931,99' 
ADMINISTRACIÓN 25€ 5 2550220345 $ ILETI070,55 5 3378331 U0Í 

INPREVISTO 5% $ 730046065 $ 432551409 ERE 
UTILIDAD E 5625055253 $ 5.155.776,81 511707759 

kvA 19% S 170850505 S S06.057,61 5 a 

VALOR TOTAL $ 145.391.055,79 RANSEEEAEA $ 26760954537 

Con base en lo anterior El hospital San juan de Dios, presuntamente faltó al principio de 
responsabilidad en la ejecución de los contrato de obra No. 632 y 654 suscritos en la 
vigencia 2022 y 238, 332 suscritos en la vigencia 2023, como elemento básico de las 
actuaciones contractuales de las entidades estatales, toda vez que avala el pago de la 
correspondiente acta final de los contratos, sin verificar y evaluar correctamente las 

condiciones de las actividades ejecutadas, debido a la falta de evaluación seguimiento y 
control por parte de la supervisión, lo que generó un presunto detrimento patrimonial en 
cuantía de SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS ($63.110.633,00M/CTE.) 
ejecutadas y/o actividades que no cumplen con especificaciones técnicas. 

por cantidades de obras pagadas y no 
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' 06-03-2023 | 
L — RESPONSABILIDAD FISCAL. | 

FUDAMENTOS DE DERECHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, por mandato Constitucional (Art. 
272) y Legal (Leyes 42 de 1993, 610 de 2000, 1474 de 2011 y 1437 de 2011), “establecer 
la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que 
sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances 
deducidos de la misma”; la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial 
exigible a los servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por 
acción u omisión y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado” al 
tenor de la Constitución Política de Colombia Artículos 6, 29, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 
268 — 5 y 272, Ley 42 de 1993, Ley 80 de 1993, Ley 610 de 2000 y sus Decretos - 
Reglamentarios, y Ley 1474 de 2011 y Decreto Ley No. 403 del 16 de marzo de 2020, por 
medio del cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo No. 
04 del 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. 

NORMAS SUPERIORES 

Artículo 02 
Artículos 06 
Artículo 29, 
Artículos 123 Inc. 2 

Artículos 209 

JURISPRUDENCIA 

Corte Constitucional Sentencia C-477 de 2001 

Corte Constitucional Sentencia C-619 de 2002 

Corte Constitucional Sentencia 131 de 2003 

Corte Constitucional Sentencia C-340 de 2007 

Corte Constitucional Sentencia C-836 de 2013 

Las Facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 Artículos 267, 268, modificado por el 
Articulo 29 del Acto Legislativo 04 de 2019 y 272 de la Constitución Política de Colombía. 

MARCO LEGAL 

> Ley 80 de 1993 

Y
 

Ley 610 de 2000. 

Ley 1952 de 2019 

Ley 1437 de 2011 v
 

Y
 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATA, DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES Y DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 

1. Identificación de la Entidad Estatal Afectada. 

[ Nombre ESE HOSPIAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA — TOLIMA 

Nit 901784303 

Dirección00 Caile 3 No 6 - 68 

Correo institucionat: 

ventanillaunicacesehospitalsanjuandedioshonda.gov.co 

Correo electrónico Correo de notificaciones judiciales: 
notificacionesiLdicialesMesehospitalsanjuandedioshonda.gov.co 
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“ PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RE 
CONTRALORÍA - AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
SLPARTAMES AR DEL, TOLGEL PROCESALES AL PROCESO DE CODIGO: F15-PM-RF-03 ( APROBACION: 

RESPONSABILIDAD FISCAL - 06-03-2023 

| Teléfono: 13133745729 

2. Identificación de los presuntos responsables 

Nombre MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR 

Identificación 79.393.172 - ' 

Cargo en la Entidad Gerente 

Dirección Conjunto Palma de Río Casa 16 Honda Tolima 

Correo Electrónico Magecan?26Qhotmail.com 

Celular 3123378693 

Forma de Vinculación Periodo 

Período en el Cargo: Desde 01-04-2020 Hasta 31-03-2024 

Nombre 
OLAYA ARQUITRCTOS DISEÑO Y 
CONSTRUCCION S.A.S 

Identificación Ni£: 901.,538,201.-2 

Cargo en la Entidad 
Contratista Contratos 632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 

2023, 332 de 2023 

Dirección TORRE 3 oficina 706 conjunto Buenavista- 
Asentamiento Córdoba parte baja Ibaqué — Tolima 

Teléfono 3138721700. : 

Correo electrónico Olayvaarquitectos.sasé€>tgmail.com 

R.L JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO 

Identificación CC: 93.412.906 

Nombre JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ 

Identificación 1.105.786.79.969 

Cargo en la Entidad 'Supervisor contrato 

Dirección Calle 10 No, 20-281 Barrio Versalles Honda-Tolima 

Celular 3143273980 

Correo Electrónico — jessycaldasgQgmail.com 

Forma de Vinculación Contrato de prestación de servicios 

Nombre LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO 

Identificación 1.012.434.354 

Cargo en la Entidad Supervisor 

a Calle 9 No. 21-228 Apto Avenida Centenario de Honda - 
Dirección ; 

Tolima 

Teléfono 3194015256 

Correo Electrónico luisapate26 Mogmail.com 

Forma de Vinculación Contrato de prestación de servicios 

Nombre CONSTRUCRECER S.A.S 

Identificación 830.138.005-1 

Cargo en la Entidad Supervisor. 

Dirección - Carrera.25 No. 39-54 Bogotá D.C 

Teléfono 322712643 

Correo electrónico construcrecer2016 Qgmail.com 

R.L JOHN ALEXANDER ALZATE AGUILAR 

Identificación 14.324.058 
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PROCESALES AL PROCESODE | CÓDIGO: F15-PM-RF-03 ¡ APROBACION: 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

“) FECHA DE 

05-03-2023 

3. Identificación del tercero civilmente responsable 

Nombre Compañía Aseguradora Seguros del Estado S.A 

NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 

Dígito de Verificación 6 
Número de Póliza(s) N* 21-42-101002680 
Clase de Póliza Póliza Global Manejo a favor de entidades del estado __ 

Vigencia de la Póliza. Del 13-03-2022 hasta 15-03-2023 

Fecha de Expedición de póliza: 15-03-2022 

Riesgos amparados 

Delitos contra la Administración: 

-Alcances Fiscales 
-Gastos de reconstrucción de cuentas 

-Gastos de Rendición de cuentas 
-Cajas Merítales 

Valor Asegurado $100.000.000 
Cuantía del deducibie 

í 
Nombre Compañía Aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

NIT de la Compañía Aseguradora 890.903.407 
Dígito de Verificación 9 
Número de Póliza(s) N? 0031955-1 

Clase de Póliza Seguro de Manejo Particulares 
Vigencia de la Póliza. Del 15-03-2023 haste 15-03-2024 

Fecha de Expedición de póliza: 15-03-2022 

Riesgos amparados 

Delitos contra la Administración: 

-Alcances Fiscales 
-Gastos de reconstrucción de cuentas 

-Gastos de Rendición de cuentas 

-Cajas Merítales 
Valor Asegurado $100.000.000 
Cuantía del deducible 

Nombre Compama Aseguradora | Seguros del Estado _ 
NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 
Dígito de Verificación 6 
Número de Póliza(s) 25-44-101173675 
Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 

Vigencia de la Póliza. Desde el 03 de nov de 20272 hasta 03-01-2028 

Fecha de Expedición de póliza: 3 11 2022 

Riesgos amparados 

G£Mñ%33* £s£*“íá EADÍ 

1/0007- 7 0s/0 2011 
ammnez vzi'&sszan; 
-03/012043 -- 03/01/2008 

— 0/0/08 
b10 

m;míatº:a ML 5amm - s 
SUEN NAFRJO $ -CONTCTA 3mns:os m mscm - 
ºmñ&% RD7 dA nz ua DURL o 

CALIAD DE4 sENVICIO -- - H 
wm B€ a¡mm nxswmm SGCI¡L£% …S E 

Valor Asegurado $15 975 812 30 
Cuantía del deducible No establece 

Observaciones 
Se vincula por la suma de $6.317.142.07 
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o DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RE 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORÍA 
BEPAIT AEA MET. TO ISEA 

AUTO VINCULA SUJETOS * 
PROCESALES AL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

FECHA DE 
CODIGO: F15-PM-RF-03 ¡ APROBACION: 

06-03-2023 

o DO M 
Nombre Compañía Aseguradora Seguros del ES tádo 
NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 
Dígito de Verificación 6 
Número de Póliza(s) 25-44-101174302 
Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 
Vigencia de la Póliza. Desde el 16 de nov de 2022 hasta 03-12-2022 

Fecha de Expedición de póliza:. l1120 — 

Riesgos amparados 

ertimicia deO - EnBENCIA MadTA- -7 
CO ARTIEZADES — ) DB7DAFIEES .- 
C8ZALZADAL I Ipr0ArIDE] . 
ROy E REC CO TE 

EE PRE EEO 
EN MORNRE S ANO 0 MERIS Y 9 DÍAR + 

d ER LACTIRA MEL E 

Valor Asegurado $'15.438.710 | 

Cuantía del deducible No establece 

Observaciones 
Se vincula por la suma de $25.944,115.77 

Nombre Compañía Aseguradora 
sSUM: 08 
Seguros del Estado 

NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 
Digito de Verificación 6 
Número de Póliza(s) 25-44-101178150 

Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 

Vigencia de la Póliza. 

Fecha de Expedición de póliza: 

20-02-2023 al 24-04-2023 

27-02-2023 

Riesgos amparados E/OASTOIE . 

de 

Valor Asegurado $8.558.143.60 
No establece Cuantía del deducible 

Observaciones 
Se vincula por la suma de $4.089.342.80 

'Nó'mbfén(":ómpár—"íla Asééúfadora ” Segúro$"'del 
NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 

Digito de Verificación 6 

Número de Póliza(s) 25-44-101180325 
Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 
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'Vigencia de la Póliza. Desde el 20 de abril de 2023 hasta 20-06-2028 

. Fecha de Expedición de páliza: 20-04-2023 

Riesgos amparados 
4 ME 

MASEOS — 
E0/OLIDEE 

1D - 

- 'u.asib*'*“3&'í.&… 

5, 3a: . 

20 meyaa — Hny amar. 

Valor Asegurado $12.117.348.20 . 
Cuantía del deducible No establece 

Observaciones 
Se vincula por la suma de $26.760.034,93 

SURAMERICANA S.A 

ESTADO S.A - 

ACTUACIONES PROCESALES RELEVANTES 

* Afolio 1 se encuentra auto de asignación No. 087 del 02 de abril de 2025 

*  Afolio 20 se encuentra Auto No. 017 del 12 de mayo de 2051, mediante el cual se 
apertura del proceso de responsabilidad fiscal. 

* Afolio 35 se encuentra radicado de salida CDT-2025-2469 del 14 de mayo de 2025 
mediante el cual se envía comunicación a la compañía SEGUROS GENERALES 

e Afolio 37 se encuentra radicado de salida CDT- RS-2025-2470 del 14 de mayo de 

2025 mediante el cual se envía comunicación a la compañía SEGUROS DEL 

* A folio 41 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2025-2473 del 14 de mayo de _ 
2025 mediante el cual se envía citación para diligencia de notificación persona del 
auto de apertura al señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDINO. 

* Afolio 43 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2025-2474 del 14 de mayo de 

2025 mediante el cual se envía citación para diligencia de notificación persona del 
auto de apertura al señor MANUEL ALONSO GONZALEZ CANTOR, 

* Afolios 57 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2025-00002727 del 23 de mayo 
de 2025 mediante el cual se realiza la notificación por aviso al señor JHON 
ALEXANDER OLAYA FANDIÑO representante legal de la persona jurídica 
CONSTRUCCION3ES SAS. 

* — Afolios 59 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2025-00002729 del 23 de mayo 
de 2025 mediante el cual se realiza la notificación por aviso al señor MANUEL 
ALFONSO GONZALEZ CANTOR. 

* Á folio 61 se encuentra radicado de entrada CDT-RE-2025-00002325 del 26 de 
mayo de 2025 mediante el cual el señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO 
representante legal de la persona jurídica OLAYA DISEÑOS Y AQUITECTOS 
CONSTRUCCION SAS, autoriza la notificación a correo electrónico, 

* Afolio 62 radicado de salida CDT-RS-2025-00002798 del 27 de mayo de 2025 
mediante el cual se realiza la notificación electrónica al señor JHON ALEXANDER 
OLAYA FANDIÑO representante legal de la persona jurídica OLAYA DISEÑOS 
Y AQUITECTOS CONSTRUCCION SAS. 
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E 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL:RF 

CONTRALORÍA AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL - '06-03-2023 

meamtamest n oiTora | — PROCESALES AL PROCESODE | CODIGO: F15-PM-RF-03 ( APROBACION: 

* Afolio 65 se encuentra radicado de entrada CDT—RE—2025-00003001 del 14 de julio 
de 2025 mediante el cual el señor MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR 
presenta versión libre y espontanea. 

— Afolio 70 se encuentra radicado de entrada CDT-RE-2025-00002988 del 14 de julio 
de 2025 mediante el cual el señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO 
representante legal de la persona jurídica OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO Y 
CONSTRUCCION SAS. Presenta versión libre y espontánea. 

ACERVO PROBATORIO 

El proceso de responsabilidad fiscal que se apertura por medio del presente se 
fundamenta en el siguiente material probatorio: 

1. Memorando CDT-RM-2025-0000714 del 14 de febrero de 2024, remitiendo el 
hallazgo fiscal No 009 del 25 de enero de 2025 (fl 2). 

2. Hallazgo fiscal No 009 del 25 de enero de 2025, con sus respectivos anexos (1 CD) 
(folios 2-10). — 

3. CDel cual contiene la siguiente información (Folio 11) 

- Manual de Funciones del cargo-de Gerente. 
- — Acuerdo N*006 del 29 de julio de 2016. 
- Certificación de mínima cuantía para las vigencias 2022 y 2023. 
- Póliza de Manejo de la Vigencia 2022 N* 21-42- 101002680 expedida por 

SEGUROS DEL ESTADO. 
- Póliza de Manejo de la Vigencia 2023 N% 0031955-1, expedida por 

SURAMERICANA. 

- — Certificación de Mínima cuantía de las vigencias 2022 y 2023 
- — Expediente contractual N% 632 de 2022 (2 tomos) 
- — Expediente Contractual N* 654 de 2022 (2 tomos) 
- Expediente Contractual N%238 de 2023 (2 tomos) - 
- Expediente Contractual N9 332 de 2022(2 tomos) 
- Informe Definitivo 
- Controversia Presentada por el Sujeto de Control 

4. Memorando CDT-RE-2025-00002234 del 20 de mayo de 2025, mediante el cual LA 
ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA da respuesta a la solicitud probatoria del auto 

de apertura (fl 56). 

5. Radicado de entrada No. CDT-RE- 2025-00002988 del 14 de julio de 2025 mediante 
— el cualel señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDINO representante legal de la 

persona jurídica QLAYA ARQUITECTOS DISEÑO y CONSTRUCCION SAS. 
presenta versión libre y espontánea y anexa documentos. 

» 
CONSIDERACIONES 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, establecer la responsabilidad que 
se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, 
recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la 
misma, la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial exigible a los 
servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción u omisión 
y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado, de conformidad con 
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lo dispuesto en los artículos 268 y 272 inciso 6 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
42 de 1993, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ley 1564 de 2012 y demás normas 
concordantes. 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuación eminentemente administrativa, el 

cual, conforme se define en el artículo 1 de la Ley 610 del 2000 se determina, “Como el 
conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, 
cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u 
omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado", 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del proceso 
de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del contexto de 
la -gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determina el alcance 
del estatuto de responsabilidad fiscal (Sentencia SU 620-96; C-189-98, C-840-01), 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 4%, señala que la responsabitidad fiscal tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia 
de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal mediante el pago de 
una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad 
estatal, Para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se tendrá en cuenta 

el cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y de la gestión fiscal. 

De la misma manera, advierte el Parágrafo único del citado artículo que la responsabilidad 
fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de 
responsabilidad, La norma reitera el carácter patrimonial y resarcitorio de la acción fiscal, 

en el sentido de que mediante la misma se obtenga la reparación patrimonial efectiva que 
indemnice el daño o deterioro, producido sobre el patrimonio público dentro del ámbito de 
la gestión fiscal. (Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002). 

Para determinar la responsabilidad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el artículo 
59 de la Ley 610 de 2000, respecto a sus elementos integradores: 

* Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que 
realiza gestión fiscal. 

* Un daño patrimonial al Estado. 
* Unnexo causal entre los dos elementos anteriores, 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia 

de una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 
público o un particular, según el caso, que, en el ejercicio de la Gestión Fiscal, produzca 

un daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre una y otro exista una relación de 
causalidad. 

Dentro del expediente radicado No. 112-011-2025, correspondiente al Hallazgo Fiscal No. 
009 del 25 de enero de 2024 trasladado por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio 
Ambiente de la Contraloría Departamental del Tolima, donde se evidenció irregularidades 
en la ejecución de tos contratos de obra No. 632, 654 de 2022 y 238, 332 de la vigencia 
2023, con el objeto de realizar mantenimiento y mejoramiento en la infraestructura física 
del Hospital, por valor total de $555.040.098,00, ya que una vez de constatar la 
ejecución en términos de cantidades y calidad de las obras objeto de los contratos, y una 
vez realizado el análisis de la información contenida en los expedientes contractuales de - 
cada uno de los ítems y actividades relacionadas en las actas de recibo final, se 
encontraron faltantes entre las cantidades reconocidas en acta de recibo final y las 
encontradas por la comisión de auditoría, como se evidencia en las tablas relacionadas en 
el acápite de fundamentos de hechos, 
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Sobre el particular, será necesario precisar lo siguiente: En el artículo 3* de la Ley 610 de 
2000, se establece: 

“Gestión fiscal. Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto 
de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y 
las personas de derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, 
tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, 
custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición 
de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en 
orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, 
eficiencia, economía, eficacia, eguidad, ¡mparc¡a/;dad moralidad, transparencia, pub/rc¡dad 
y valoración de los costos ambientales. ” 

En cuanto al daño, ha de decirse que este corresponde a la lesión del patrimonio público, 
del cual se deriva el perjuicio y la consecuente obligación de resarcirlo. El artículo 6% de 
la Ley 610 de 2000, consagra que el daño se entiende como el menoscabo, disminución 
perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los 

intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, 
ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique 
al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, ocasionado por 
acción u omisión de los servidores públicos o por la persona natural o jurídica de derecho 
privado, que en forma dolosa o culposa produzca directamente o contribuya a dicho 
detrimento. 

En atención a ló anterior La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal profirió Auto de 
apertura del proceso de responsabilidad fiscal No. 017 del 12 de mayo de 2025-en el cual 
se vincula como presuntos responsables a las siguientes personas naturales como 

jurídicas: 

e MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR, identificado con la CC: 79.393.172, 

quien se desempeñó en el cargo de gerente y ordenador del gasto durante el 
periodo comprendido entre 01-04-2020 Hasta 31-03-2024. Dirección: Conjunto 
Palma de Río Casa 16 Honda Tolima. Teléfono: 3123378693. Correo electrónico: 
Magocan266ihotmail.com 

e OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S, persona jurídica 
identificada con Nit: 901.538.201.-2, contratista de los contratos 632 de 2022, 654 
de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023. Dirección: TORRE 3 oficina 706 conjunto 

Buenavista- Asentamiento Córdoba- parte baja Ibagué — Tolima. Teléfono: 
3138721700 Correo electron¡co ... Olayaarquitectos.sasegmail.com R.L JHON 

ALEXANDER OLAYA FANDIÑO |dent¡f'cado con la Cedula de Ciudadanía No. 

93.412.906. 

Frente al tercero civilmente responsable, se dispuso la vinculación de las compañías 
SEGUROS DEL ESTADO identificada con Nit No. 860009578, en calidad de garante, toda 
vez que expido la póliza No. 21-42-101002680 de manejo global sector oficial amparan la 
gestión de los funcionarios vinculados bajo el riesgo de “manejo de servidores públicos” 
con vigencia entre el 15-03-2022 hasta 15-03-2023; y por la expedición de las pólizas de 
cumplimiento de contrato estata! No. 25-44-101173675 que ampara el contrato No. 632 

del 2022, La póliza No. 25-44-101174302 que ampara el contrato No. 654 de 2022, la 

Póliza No. 25-44-101178150 que ampara el contrato 238 de 2023, La Póliza No. 25-44- 
101180325 que ampara el contrato 332 de 2023 y la Compañía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. Sigla: "SEGUROS GENERALES SURA identíficada con Nit: 

890903407-9 por haber expedidos la póliza de manejo No. 00031955-1 con vigencia entre 
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el 15-03-2023 hasta el 15-03-2024. 

Como ya se mencionó anteriormente este proceso se origina en el Hallazgo Fiscal No, 009 

del 25 de enero de 2025, donde se evidenció irreguiaridades en la ejecución de los 

contratos de obra No. 632, 654 de 2022 y 238, 332 de la vigencia 2023, con el objeto de 
realizar mantenimiento y mejoramiento en la infraestructura física del Hospital, por valor 
total de $555.040.098,00 

En el entendido de que la objeción fiscal mencionada se predicó respecto de los señores 
MANUEL ALOFONSO GONZÁLEZ CANTOR, identificado con cédula No. 79.392.172, en 
calidad de gerente y ordenador del gasto de la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, y 
la persona jurídica OLAYA AQUITEXTOS DISEÑO Y CONSTRUCCION SAS, 
identificada con Nit No. 901.538.201.-2, como contratista de los contratos de obra No. 
632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023, 332 de 2023 quienes para la época de los 
hechos ostentaban funciones de ordenación del gasto y contratista y por tanto conforme 
el principio de responsabilidad se resalta que ambos tenían el deber de velar por la 
correcta ejecución contractual de los contratos suscritos por la ESE SAN JUAN DE DIOS 
DE HONDA, en vista de las irregularidades descritas en el hallazgo No. 009 del 25 de 
enero de 2025, por faltantes en las cantidades de obras e ítems relacionados en el las 

actas de recibo final y las cantidades encontradas por el grupo auditor. 

En vista de lo anterior dentro del expediente contractual de cada uno de los contratos 
relacionados en este hallazgo existe la designación de supervisor del contrato, quien 
también para el presente caso de considera como gestor fiscal por su capacidad dispositiva 
de ordenar o no los pagos al contratista. 

Dentro de los expedientes contractuales se evidencia que fueron designados como 
supervisores las siguientes personas naturales como jurídicas, Por tanto, será necesario la 
vinculación de los servidores públicos que se desempeñaron como supervisores como se 
relaciona a continuación. 

Se - A DS S E En 

5E551CA L12ETEH CALDAS Supervisor del contrato 632 de Contratista Técnico del Área 

GOMEZ de Recursos Físicos 2022 y Contrato 654 de 2022 

LUISA FERNANDA VALENZUELA | Contratista Técnico del Área | Supervisor del contrato 238 de . 

PRIETO de Recursos Físicos 2023 y del contrato 332 de 2023 

Contratista Técnico del Área Supervisor del contrato 238 de 

| CONSTRUCRECER SAS de Recursos Físicos 2023 

En primer lugar, se vincula al presente proceso de responsabilidad fiscal a la señora 
JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ, identificada con la Cedula de ciudanía No. 

1.105.786.79.969, al haber mantenido una relación contractual con la ESE SAN JUAN 
DE DIOS DE HONDA, al haber suscrito los contratos denominados: CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA GESTION DE LOS 
PROCESOS DEL AREA DE RECURSOS FISICOS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS DE HONDA EsS.E., No. 291 de 2022 con vigencia entre el 01-07-2022 y 30-09- 
2022 (según minuta contractual) ; 590 de 2022 vigente entre el 01-11-2022 y 31-12- 
2022; (según minuta contractual) No. 0008-2023 con vigencia entre el primero (1) de 
enero de 2023 hasta 30 de junio de 2023 (según minuta contractual y No. 00746-2023 
con vigencia entre el 01-09-2023 al 31-12-2023 (según minuta contractual), en virtud de 
105 cuales fue designada supervisora de los contratos de obra No, 632 de 2022 y No, 654 
de 2022 lo anteriores contratos tenían pactadas las síguientes obligaciones: 
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1. Apoyo al seguimiento en la ejecución y publicación del plan anual de mantenimiento 
vigencia 2023. 

2. Proyectar y elaborar los estudios previos para los diferentes contratos de obras 
menores que requiera el hospital. 
3. Realizar la supervisión técnica, administrativa y financiera de los contratos de obras 
menores que suscriba el Hospital San Juan de Dios de Honda E.S.E. 
4. Apoyo a la coordinación de las actividades que realizan los operarios de 
mantenimiento en supervisión por la oficina de recursos físicos. 
5. Apoyo al seguimiento del plan de gestión integral de residuos hospitalarios y 
similares 2023 (PGIRHS). 

0. Apoyo al almacén en la solicitud de los materiales que se requieren para realizar 
las reparaciones locativas de la institución. 
7. Apoyar diferentes labores administrativas que se requieran en el área de almacén 
y recursos físicos. _ 
8. Acatar las demás instrucciones que le sean impartidas por el supervisor del contrato 
o por la gerencia que se deriven o tengan relación con la naturaleza del mismo. 
9. Las demás que requiera en lo concerniente al objeto contractual. 

La designación de la señora JESSICA LIZETH CALDAS GOMEZ como SUPERVISOR 
esta evidenciada en los siguientes documentos: 

v Minutas del contrato 632 del 01 de noviembre de 2022 

Termino: 60 DIAS CALENDARIO 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: SUPERVISON: La vigilancia, seguimiento y verificación 

de la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por JESICA LIZETH 
CALDAS GOMEZ en su calidad de contratista Técnico Area Recursos Físicos o quien haga 
sus veces de conformidad con lo establecido en el Manual de Supervisión adoptado por el 
HOSPITAL y la presente minuta: PARAGRAFO: Las divergencias que ocurran entre el 
Supervisor y el Contratista o su presentante serán dirimidas por el Gerente del HOSPITAL, 

cuya decisión será definitiva. 

El acta de inicio (Folio 75 E.C) que data del 01 de noviembre de 2022. 

En los informes de supervisión (Folio 95,400 E.C) y el acta de liquidación del 27 de enero 
DE 2023 que obra a folio 402 del E.C 

vy Minuta del Contrato 654 del 16 de Noviembre de 2022 
Termino: A partir del Acta de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2022. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: SUPERVISON: La vigilancia, seguimiento y verificación de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por JESICA LIZETH 
CALDAS GOMEZ en su calidad de contratista Técnico Área Recursos Físicos o quien hága 
sus veces de conformidad con lo establecido en el Manuel de Supervisión adoptado por el 
HOSPITAL y la presente mínuta: PARAGRAFO: Las divergencias que ocurran entre el 
Supervisor y el Contratista o su presentante serán dirimidas por el Gerente del HOSPITAL, 

cuya decisión será definitiva. 

Y Acta de inicio (Folio 70 E.C) que data del 16 de noviembre de 2022 
v _ Informes de supervisión (75,80,245 E.C) 
v  Acta de liquidación que obra a folio 396 del E.C (2Carpeta) 

En segundo lugar, se vincula a la señora LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.012.434.354 expedida en Bogotá D.C, quien 

presto Servicios de PROFESIONALES DE APOYO A LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS 

DEL AREA DE RECURSOS FISICOS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 

E.S.E., mediante la modalidad de Contrato de-Prestación de Servicios No. 0010 del 01 de 

enero de 2023 con vigencia desde el 01-01-2023 al 30-04-2023, en razón del cual fue 
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designada como supervisor del contrato 332 del 24 de febrero de 2023 con las siguientes 

obiigaciones. 

1) Supervisar los contratos derivados del área de Recursos Físicos. 
2) Solicitar cotizaciones. 
3) Analizar ofertas recibidas. 
4) Elaborar los cuadros comparativos y presentarlos al jefe inmediato. 
5) Elaborar las órdenes de compra cuando se requiera, conforme al estatuto de 
contratación Y el Manual de Contratación de la ESE. 
6) Realizar el seguimiento a los proveedores en cuanto al plazo de entrega, cantidad y 
calidad de los elementos suministrados. 
7) Recibir, revisar, almacenar y custodiar los elementos que ingresan a la institución de 
conformidad con las normas y procedimientos estabiecidos. 
8) Aplicar las buenas prácticas de almacenamiento para garantizar la seguridad en_ 
integridad de los elementos en depósito. 
9) Organizar, empacar y entregar los pedidos solicitados por las diferentes áreas de la 
institución. 
10) Procurar la consecución oportuna de los recursos necesarios y la racional utilización 
de los disponibles. 
11) Participar en la realización periódica del inventario físico de suministros, conforme al 
procedimiento establecido. 
12) Elaborar y entregar oportunamente los informes mensuales requeridos por las 
diferentes áreas de la institución y por los organismos de contro!. 
13) Participar en la elaboración del plan anual de adquisiciones de acuerdo con las 
necesidades de las diferentes áreas y la disponibilidad presupuestal. 
14) Llevar un contro! adecuado sobre la vigencia de las pólizas requeridas en la Institución 
para amparar los bienes muebles e inmuebles, global de manejo y responsabilidad civil, 
15) Mantener actualizadas las hojas de vida de los vehículos de propiedad de la ESE y 
llevar un estricto contro! de los documentos legales requeridos para su funcionamiento. 
16) Participar en la actualización de los procesos y procedimientos del área de almacén, 
suministros y activos fijos. 

17) Archivar los documentos propios del área, conforme a la normatividad vigente. 
18) Participar en las actívidades del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Satud. 

incluyendo las actividades de capacitación, y del MECI. 
19) Proyección de estudios de conveniencia y oportunidad para la realización de contratos 
derivados del área de recursos físicos, 
20) Registro y asignación de activos fijos en el software contable y administrativo del 
hospital. 
21) Las demás que requiera la entidad encaminada única y exclusivamente al área de 
recursos físicos. 

La designación de la persona jurídica LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO como 
SUPERVISOR esta evidenciada en los siguientes documentos: 

v Minutas del contrato 238 del 24 DE FEBRERO DE 2023 

TERMINO: 60 DIAS CALENDARIO 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: SUPERVISON: La vigilancia, seguimiento y verificación de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por LUISA FERNANDA 
VALENZUELA PRIETO y CONSTRUCRECER SAS en si calidad de contratista Técnico 

Área Recursos Físicos o quien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el 
Manual de Supervisión adoptado por el HOSPITAL y la presente minuta: PARAGRAFO: 
Las divergencias que ocurran entre el Supervisor y el Contratista o su presentante serán 
dirimidas por el Gerente del HOSPITAL, cuya decisión será definitiva. 

Y Elacta de inicio del 24 de febrero de 2014, (Folio 84 E.C) 

v Enlos informes de supervisión, Folio 116,128 y 284 del E.C 
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Y Acta de liquidación del 22 de agosto de 2023 que obra a folio 387 del E.C 

Minutas del contrato 332 de 2023 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: SUPERVISON: La vigilancia, seguimiento y verificación de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por LULISA FERNANDA 
VALENZUELA PRIETO en su calidad de contratista Técnico Área Recursos Físicos o quien 
haga ss veces de conformidad con lo establecido en el Manual de Supervisión adoptado 
por el HOSPITAL y la presente minuta: PARAGRAFO: Las divergencias que ocurran 
entre el Supervisor y el Contratista o su presentante serán dirimidas por el Gerente del 
HOSPITAL, cuya decisión será definitiva. 

Y El acta de inicio (Folio 92 E.C) que data del 18 de abril de 2023. 
Y En los informes de supervisión. Folios 97.143 del E.C 
Y _ Acta de liquidación que obra a folio 410 del E.C 

En tercer lugar, se vincula a la persona jurídica CONSTRUCRECER S.A.S. identíficada 
con nit No, 830.138.005-1, representada legalmente por el señor JOHN ALEXANDER 
ALZATE AGUILAR, con cédula de ciudadanía No, 14.324.058 al haber mantenido una 
relación contractual con la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, al haber suscrito el 
contrato denominado: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS DE 
APOYO A LA GESTION DE LOS PROCESOS DEL AREA DE RECURSOS FISICOS DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA E.S.E., No. 000105 de 2023 con vigencia 
entre el 02-01-2023 y 31-03-2023, No. 000310-2023 con vigencia entre el 01-04-2023 

y 30-06-2023 y No, 000595-2023 con vigencia entre el 01-07-2023 y 30-09-2023. 

1) Apoyo en elaboración de estudios previos para los diferentes contratos de obra civil que 
requiera el hospital. 2) Realizar la interventoría técnica, administrativa y financiera de los 
contratos de obra civil designados por la gerencia o que suscriba El Hospital San Juan De 
Dios de Honda E.S.E. 3) Verificar la calidad, aprobar y recomendar los materiales 
adecuados para la ejecución de las obras. 4) Estableces y hacer seguimiento al 
cumplimiento del tiempo de ejecución de los contratos. 5) Revisión de estudios de suelos, 
topográficos y diseños. ' 

La designación de la persona jurídica CONSTRUCRECER SAS como SUPERVISOR esta 
evidenciada en los siguientes documentos: 

v Minutas del contrato 238 del 24 de febrero de 2023 

Y TERMINO: 60 días calendario. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: SUPERVISON: La vigilancia, seguimiento y verificación de 

la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por LUISA FERNANDA 

VALENZUELA PRIETO y CONSTRUCRECER SAS en su calidad de contratista Técnico 

Área Recursos Físicos o quien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el 

Manual de Supervisión adoptado por el HOSPITAL y la presente minuta: PARAGRAFO: 

Las divergencias que ocurran entre el Supervisor y el Contratista o su presentante serán 

dirimidas por el Gerente del HOSPITAL, cuya decisión será definitiva. — - X 

Y El acta de inicio del 24 de febrero de 2014. (Folio 84 E.C) 

v En los informes de supervisión. Folio 116,128 y 284 del E.C 

v _ Acta de liquidación del 22 de agosto de 2023 que obra a folio 387 del E.C 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
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En ejercicio de las funciones de supervisión, el supervisor tenía la obligación de cumplir 

con la siguiente normatividad: 

En primer lugar, lo dispuesto por lo dispuesto por la ley 80 de 1993 Estatuto de 

Contratación en los siguientes artículos: 

Artículo 30,- De los Fines de la Contratación Estatal. Los servidores públicos 
tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación 
de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados 
que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.. 

Artículo 49.- De Jos Derechos y Deberes de las Entidades Estatales. Para la 
consecución de los fines de que trata el artículo anterior, las entidades 
estatales: 

lo, Exiairán del contratista la ejecución idónea ortuna del objeto 

contratado. Iguales exigencias podrán hacer al garante. 

(.) 

40. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados 
o bienes suministrados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de 
calidad ofrecidas por los contratistas, y promoverán las acciones de responsabilidad 
contra éstos y sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan. 

Las revisiones periódicas a que se refere el presente numeral deberán llevarse a 
cabo por lo menos una vez cada seis (6) meses durante el término de vigencia de 
las garantías, 

50. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades 
estatales se ajuste a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas 
obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tales bienes o servicios 
cumplan con las normas técnicas colombianas 0, en su defecto, con normas 
internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con 
normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales suscrito por 
Colombia, 

60, Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños 

que sutran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 

70. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirán contra los servidores 
públicos, contra el contratista o los terceros responsables, según el caso, por las 
indemnizaciones que deban pagar como consecuencia de la actividad contractual. 

89 (...) 

10. (...) 

Artículo 14",- De los Medios que pueden utilizar las Entidades Estatales para 

el Cumplimiento del Objeto Contractual. Para el cumplimiento de los fines de la 
contratación, las entidades estatales al celebrar un contrato: 

lo. Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el 

contro! y vigilancia de la ejecución del contrato. 

Artículo 25, Del Principio de Economía, En virtud de este principio: 
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17. Las entidades no rechazarán las solicitudes que se les formulen por escrito 
aduciendo la inobservancia por parte del peticionario de las formalidades 
establecidas por la entidad para su tramitación y oficiosamente procederán a 
corregirlas y a subsanar los defectos que se adviertan en ellas. 

Igualmente, estarán obligadas a radicar las actas o cuentas de cobro en la fecha 
en que sean presentadas por el contratista, procederán a corregirlas o ajustarias 
oficiosamente si a ello hubiere lugar y, sí esto no fuere posible, las devolverán a la 
mayor brevedad explicando por escrito los motivos en que se fundamente tal 

determinación. 

Artículo 260,- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio: 

lo, Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de 
la contratación, a _vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a 

proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan 
verse afectados por la ejecución del contrato. 

20. Los servidores públicos responderán por sus actuaciones y omisiones 

antijurídicas y deberán indemnizar los daños que se causen por razón de 
ellas. 

30. (...) 

40. Las actuaciones de los servidores públicos estarán presididas por las 
reglas sobre administración de bienes ajenos y por los mandatos y postulados 
que gobiernan una conducta ajustada a la ética y a la justicia. 

50. La responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad contractual 

y la de los procesos de selección será del jefe o representante de la entidad 
estatal quien no podrá trasladarla a las juntas o consejos directivos de la 

entidad, ni a las corporaciones de elección popular, a los comités asesores, ni a los 
organismos de control y vigilancia de la misma. 

60. (...) 

70. (...) 

80. Los contratistas responderán y la entidad velará por la buena calidad del 

objeto contratado. ' 

En segundo lugar, lo dispuesto por la ley 1474 de 2011 le ímbone el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones respecto de las funciones de supervisión e interventoría del 

contrato estatal. 

"ARTÍCULO 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la 
moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar 
la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a 
vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un 

supervisor o un interventor, según corresponda. > 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, adminisirativo; financiero, 
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercída por 
la misma entidad estatal cuando no reguieren conocimientos especializados. Para la 

supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los 
contratos de prestación de servicios que sean requeridos. - — 
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La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del 
contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad 
Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la 
materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, 
lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del 
contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 

contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría. 

Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las 
funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede divídir la 
vigilancia del contrato principal, caso en el cual en el contrato respectivo de 
interventoria, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y las 
demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor. 

El contrato de Interventoria será supervisado directamente por la entidad estatal. 

PARÁGRAFO 1. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en 
cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva supervisión en los 
contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los estucios 
previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantia de la entidad, con 
independencia de la modalidad de selección, se pronunciarán sobre la necesidad de 
contar con interventoría. 

PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional reglamentará la matería. 

ARTÍCULO 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores, La 
supervisión e interventoría contractual implica el seguímiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo 
del contratista. 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones 
y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables 
por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o dircunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
.puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 

incumplimiento se presente, 

PARÁGRAFO 1, El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 quedará asf: 

No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios adquiridos 
por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas técnicas 
obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada 
a cabalidad. También será falta gravísima omitir el deber de informar a la entidad 
contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
bipíficados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento, 

PARÁGRAFO 2. Adiciónese la Ley 80 de 1993, artículo 8, numeral 1, con el siguiente 
literal: 

K) El interventor que incumpla el deber de entregar información a la entidad 
contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato. 
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Esia inhabilidad se extenderá por un término de cínco (5) años, contados a partir de 
la ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, previa la actuación 
administrativa correspondiente. 

(Nota: Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-434 de 201.) 

PARÁGRAFO 3. El interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de 
un posible incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de alguna 
de las obligaciones a cargo del contratista, será solidariamente responsable con este 
de los perjuicios que se ocasionen con el incumplimiento por los daños que le sean 
imputables al interventor. 
XX 

Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles 
incumplimientos de un contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado o 
adopte las medidas necesarias para salvaguardar el interés general y los recursos 
públicos involucrados, será responsable solidariamente con este, de los perjuicios que 
se ocasionen. 

PARÁGRAFO 4. Cuando el interventor sea consorcio o unión temporal la solidaridad 
se aplicará en los términos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, respecto 
del régimen sancionatorio. 

Y en tercer lugar, con lo dispuesto en el Manual de Contratación de la ESE SAN JUAN DE 

DIOS DE HONDA expedido mediante la Resolución No. 040 del 11 de abril de 2014 cual 
dispone las funciones que debe cumplir el supervisor del contrato las siguientes: 

18.FUNCIONES DEL SUPERVISOR DE UN CONTRATO ESTATAL 

Las funciones específicas para cumplir por la supervisión se clasifican y organizan 
según su carácter en cuatro (4) grupos así: 

1, Administrativas 

2, técnicas o de Conocimiento en el área 
3. Financieras y contables 
4. Legales 

19.FUNCIONES DE CARACTER ADMINISTRATIVO 

1. Conocer, cumplir y dar aplicación al manual de supervisión del HOSPITAL SAN JUAN 

DE DIOS DE HONDA. 
2. Conocer los términos de referencia y el contrato detalladamente así coma las 
normas internas de la entidad y la normatividad vigente sobre el tema de salud o at 
del que se trate. 
3. Supervisar, controlar y coordinar la ejecución de los contratos que le sean 
asignados, a fin de garantizar at HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, el 

cumplimiento de las condiciones y obligaciones correlativas establecidas en los 
mismos, especialmente en lo referente a las especificaciones técnicas (calidad y 
cantidad), programa de ejecución física y de inversiones (cronograma de actividades 
del contrato) así como también por el control técnico, administrativo, contable, legal 
y financiero, de acuerdo con la naturalezá del contrato (Contrato de prestación de 
Servicios Profesionales, Suministro, Servicios y otros) v 
4. Servir de conducto regular para las relaciones entre el HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS DE HONDA y el Contratista. ' 
5. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y 
elaborada durante la ejecución del contrato objeto de la supervisión, como 
correspondencia y demás documentos necesarios para el control físico y financiero del 
contrato, relacionando en general toda la información que se refiera al proceso de 
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desarrollo del mismo. Este archivo será cuidadosamente conservado y actualizado por 
el supervisor, quien periódicamente enviará la respectiva información organizada 
cronológicamente, para que sea anexada a la Carpeta del contrato que reposa en el 
archivo de la contratación del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA. Liguidado o 
terminado el supervisor remitirá en la forma establecida toda La información al archivo 
del contrato, evitando el envió de duplicados, a fin de que reposen en un solo sitio y 
una sola carpeta, todos los soportes de la etapa pre-contracival, contractual y 

ejecución contractual, 
6. Exigir a los CONTRATISTAS el empleo de personal tecn.co capacitado y eficiente 
para el buen desarrollo del contrato, cuando hubiere lugar a ello, así como solicitar su 
cambio si es necesario. 
7. Verificar lo relacionedo con los pagos, comprobando el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas para cada pago pactado, certificando y tramitando 

- oportunamente el pago, dentro del tiempo regulado por el área competente del 
| HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, teniendo en cuenta los fineamientos 

| legales y reglamentarios. 
8. Vigilar el cumplimiento por parte del Contratista de las disposiciones legales de 

l carácter laboral y exigir que se apliquen las normas de seguridad industrial y salud 
| ocupacional que sean de cumplimiento obligatorio, cuando por el objeto del contrato 

haya lugar a ello, 
9. Adoptar las medidas necesarias tendientes a mantener durante el desarrollo y 
ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes 

al momento de proponer o contratar según sea el caso. 

10. Responder las solicitudes y peticiones del contratista dentro del término 
/legal. 
11, Efectuar los Llamados de atención al contratista, que sean necesarios, a fin 
de exhortarlo a cumplir el objeto del contrato, (Con la observancia de esta función se 
da cumplimiento al debido proceso que se debe seguir para imponer posteriormente 
las multas o sanciones al contratista, de ser el caso, 
12, En el caso de interventorias externas toda la documentación Tie se le curse 
a la Entidad, será remitida a través del supervisor. 
13. Presentar con la periodicidad gtue se acuerde informes escritos detallados 
de cada una de las actividades realizadas y de su estado de ejecución. 
14 Realizar con el contratista la planeación de tabores y Cronogramas de 
trabajo. 

15, Verificar que existan las licencias y/o permisos necesarios y que se 
encuentren vigentes para la iniciación del Desarrollo del contrato. 
16. Solicitar y tramitar las modificaciones del contrato a que 3 haya lugar, 
elaborando el correspondiente estudio que las originan (justificación 
17. Controlar las fechas de vigencia de las pólizas de garantía constituida por el 
contratista y que respaldan las obligaciones por el contratadas en el contrato u orden 
y solicitar su modificación cuando sea necesario, velando por que estas se mantengan 
actualizadas. - 
18. Comprobar y aprobar que los elementos ofrecidos por el contratisia y 
señalados en los pliegos de condiciones correspondientes, sean los regueridos por la 
entidad. 
19. Elaborar y firmar conjuntamente con el contratista todas las actas quo 
demande la correcta ejecución y desarrollo del contrato, tales como: 

Acta de iniciación del contrato 
Actas de reuniones de supervisión 
Actas de reanudación del contrato sí hay lugar a ello, 
Actas de pago parciales 

Acta de Liquidación del contrato (además la suscribe el Representante Legal) 
* Actas de suspensión del contrato, 
Las demés actas que se establezcan y reguiera el adecuado desarrollo del contrato, 
20. Informar al HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA por escrito sobre 
dificultades que se presenten durante el desarrollo de su contrato el der contratista, 
y conceptuar sobre las alternatives de solución. 

*
 

_*
 

_.
 

_.
 

_.
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21. Mantener a la entidad debidamente informada del desarrollo del contrato. 
22. Programar y coordinar reuniones para analizar el avance del contrato, 
23. La supervisión deberá adelantar el proceso de liquidación del contrato. 
24, Presentar un informe final de supervisión, el cual contenidos como mínimo 
la información detallada en el informe mensual de interventoría. 
25. Una vez vencido el termino de ejecución y siempre y cuando el contrato 
expresamente lo prescriba y/o sea de aquellos que por ley requieren deberá 
elaborarse el acta de liquidación del contrato y adjuntar a ella entre los documentos 
soporte, 

26. Es obligación del supervisor, remitir a la Subdirección Administrativa del 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, una vez finalizado el contrato, toda la 
documentación relacionada con el ejercicio de la misma. 

20. FUNCIONES DE CARACTER TECNICO 

1. Dentro de las funciones técnicas generales del supervisor se encuentra el control, 
cumplimiento y seguimiento a todos los procesos correspondientes a la ejecución del 
contrato, en procura de que este se desarrolle en las condiciones de calidad 
establecidas. 
2. Conocer los aspectos y exigencias técnicas del pliego de condiciones, así como el 
ofrecimiento plasmado en la propuesta del contratista. 
J, Revisar y aprobar el cronograma de ejecución del contrato, de acuerdo con el 

objeto del mismo. 
4. Verificar y controlar permanentemente el cumplimiento de las normal de calidad y 
especificaciones técnicas establecidos por El HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 
HONDA, en el contrato y demás documentos contractuales La supervisión exigirá al 
contratista la corrección de servicios o reposición de elementos que no cumplan con 
lo requerido. 
5. Realizar La contabilización de los bienes, servicios, y suministros sean lo solicitado 

en el objeto del contrato del contratista. 
6. Estudiar y conceptuar las modificaciones técnicas que sean con Ven/entes, dando 
trámite ante el Supervisor, cuando se trate de interventor externo. 
7. Controlar e informar periédicamente sobre el avance del contrato con base en el 
plazo del contrato, así mismo controlar el avance y proponer las acciones, y los ajustes 
periódicos que sean necesarios durante el desarrollo, para dar cumplimiento at mismo. 
8. Suministrar at contratista todos los detalles, especificaciones técnicas etc., 
necesarios, que deba utilizar en la ejecución del contrato, Llevando el respectivo 

registro de documentos vigentes. 

9. Controlar e inspeccionar constantemente la calidad de la ejecución del contrato, los 
equipos, materiales, bienes o insumos y ordenar los ajustes técnicos pertinentes. 

0. Atender y resolver consultas sobre la correcta -interpretación de las 

especificaciones, y sobre los errores  omisiones que estos puedan contener. 

12. Las demás regueridas para el buen desarrollo del proyecto o las que sean 

asignadas por EL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA para 

Contro! y vigilancia del contrato. 
13 Recibir a satisfacción todos los servicios, obras y/o elementos entregados 

por el contratista. 
14 Verificar la calidad y funcionamiento de los mismos conforme a las 

exigencias del pliego de condiciones. 

21. FUNCIONES DE CARACTER FINANCIERO 

1. Controlar el estado financiero del contrato u orden y Llevar u registro de las 
operaciones efectuadas con los fondos del mísmo. ' 

2. Conocer los aspectos y exigencias financieras del pliego de condiciones, así como 

los aspectos de esta naturaleza presentados por el contratista en su propuesta. 

3. Aprobar o rechazar las facturas, cuenitas de cobro o actas de avance del contrato 

— presentadas por el contratista y darles tramite dentro ue la entidad en caso de > 
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aprobarlas en concordancia con el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el contrato u orden, de acuerdo con los procedimientos y tiempos establecidos por EL 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, 
4 Cuando el interventor autorice pagos del contrato, debe verificar la existencia del 
respectivo C.R.P, y demás soportes necesarios. 
5. Certificar el cumplimiento del objeto del contrato con el fin de poder realizar los 
pagos respectivos. 
6. Elaborar La relación de pagos parciales y finales que se reguieran para el control y 
seguimiento del contrato. 
7. Mantener actualizado el estado financiero del Contrato durante el desarrollo del 
mismo el cual hará parte de los informes periódicos de supervisión, el cual podría ser 
solicitado por la entidad en el momento que se requiera. 
8. Llevar el registro cronológico de los pagos, ajustes y deducciones realizados 
durante el desarrollo del contrato, de acuerdo con la forma de pago establecida en el 
mismo. s 
9, Solicitar con la sustentación correspondiente y con el debido tiempo de 
anticipación, las modificaciones que requiera y especialmente 1a3 adiciones a que 
haya lugar lo mismo que el CDP y CRP correspondientes y sí se requiere la 
reprogramación de los pagos. 
10, En caso de adiciones al contrato Informar al final de la vigencia fiscal, el 
valor por el cual deben constituirse las cuentas por pagar y las reservas de apropiación. 
11, Analizar y advertir at HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CE HONDA sobre 
situaciones que amenacen el equilibrio económico del contrato. 
12. Adelantar el trámite de actualización y revisión de precios cuando se 
produzcan fenómenos que alteren el equilibrio financiero del contrato. _ 
13. Efectuar el análisis y Justificación para determinar los montos de multas y/o 
sanciones a que tenga lugar el contratista, sin perjuicio de que las mismas puedan 
cobrarse por la vía judicial. 
14, Las demás regueridas para el buen desarrollo del proyecto o las que sean 
asignadas por El HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA para control y vigilancia 
del contrato, 
15. En la etapa liquidataria Revisar y aprobar los documentos financieros y 
contables que sean necesarios para su liquidación final del contrato. 

22. FUNCIONES DE CARACTER LEGAL 

1. revisión de los documentos del contrato y la formulación de las sugerencias que 
haya ugar. 
2. verificación de las coberturas de la garantía ¿inica acordes a la cláusula del contrato 
y conforme con el acta de iniciación del contrato. 
3. Solicitar los ajustes a la garantía única en el momento de suscripción del acta de 
iniciación. 
4. Erectuar al contratista de manera escrita las reconvenciones que haya lugar por 
sus incumplimientos y solicitar las explicaciones del caso. 
2, En el evento de incumplimiento por parte del contratista, el supervisor informara a 
la Companñia Aseguradora de los incumplimientos presentados durante la ejecución 
del contrato, 
6. Solicitar al Asesor Jurídico del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, el estudio 
sobre la aplicación de sanciones, para lo cual deberá preparar un informe detallado 
de los incumplimientos, los reguerimientos efectuados y las respuestas, de tal manera 

que se garantice el debido proceso y el derecho- de defensa del contratista, valorando 
las sanciones a imponer. 
7. Adelantar el trámite y gestiones necesarias ante el Asesor Jurídico del HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS DE HONDA para el reconocimiento y cobro de sanciones 
pecuniarias y garantías a que haya lugar, veríficando su cumplimiento. 
8. Verificar que el contrato se desarrolle dentro del plazo y los valores establecidos. 
9. Atender y contestar dentro del término legal las peticiones y reclamaciones que 
presente el contratista, La interventoría informará de manera oportuna a la entidad, 
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a través del funcionario delegado para la Supervisión, sobre las peticiones o 
reclamaciones del contratista y las acciones que emprenderá In interventoría en 
consecuencia, La interventoría tendrá en cuenta las recomendaciones de la entidad, 
que serán presentadas por el funcionario delegado de la supervisión cuando sea 
necesario y solicitará a través de este funcionario, la información de la entidad que 
pueda ser reguerida por el contratista, - - 
10. El supervisor deberá exigir al contratista la extensión de las garantías del 
contrato U orden que amparen los riesgos posteriores a la ejecución propiamente 
dicha, como calidad y correcto funcionamiento del bien o servicio suministrado, 
estabilidad de obra, pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, la 
responsabilidad civil, la provisión de repuestos y accesorios etc., según lo pactado en 
el contrato, 
Il Verificar que el contratista mantenga las garantías vigentes durante el 
desarrollo del contrato y prever e informar al contratista y a la entidad de las 
modificaciones a la misma que sean necesarias, de forma que siempre estén vigentes 
y sea suñiciente la cobertura de cada riesgo asegurado. 
12. En el evento de incumplimientos parciales del contratista, efectuar los 
llamados de atención a que haya lugaí; dirigidos a exhortarlo al cumplimento del 
contrato. De persistir, dar aplicabilidad a las sanciones establecidas en el contrato. 

13. Comunicar a la compañía aseguradora, los incumplimientos mencionados 
anteriormente, así como el proceso sancionatorio adelantado, a fin de que este 
advertida sobre la declaratoria de un posible incumplimiento total. 
14. Solicitar y tramitar ante el Asesor Jurídico del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
DE HONDA, en tiempo las modificaciones del contrato a que haya lugar, es decir, con 

una anticipación no inferior a cinco (10) días hábiles antes de su vencimiento cuando 
se trate de prórrogas. 
15. Realizar el seguimiento correspondiente a la suscripción de las 
modificaciones requeridas en el Contrato. 

16. Verificar el cumplimiento por parte del contratista y del HOSPITAL SAN JUAN 

DE DIOS DE HONDA, de todas las obligaciones contraidas en el contrato, 
17. Reguerir al contratista para efectuar la liquidación bilateral y dejar 
constancia de ello 
18. Preparar el acta de liquidación dentro de los plazos establecidos en la ley, a 
los cuales se hizo referencia en el numeral 4.1.3. de este manual, velando por 
solucionar en la misma las diferencias surgidas. 
19. De no lograrse acuerdo entre las partes, para liquidar bilateralmente, 
adelantar también dentro del trámite legal el proceso de liquidación unilateral, con 
apoyo del Asesor Jurídico. En ambos casos deberá adjuntar los soportes 
correspondientes 
20. Según la naturaleza del c0ntrato exígir al contratista de acuerdo con los 
límites legales, las cesiones de derechos, patentes etc., a favor de /a HOSPITAL SAN 

JUAN DE DIOS DE HONDA. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho concluye que existe prueba sumaria que las 
señoras JESSICA LIZETH GOMEZ CALDAS, FERNANDA VALENZUELA PRIETO y la 
persona jurídica CONSTRUCRECER SAS, se desempéñaron como supervisor de los 
contratos objeto de esta investigación - por tanto su vinculación al presente proceso de 
responsabilidad fiscal resulta imperativa, toda vez que, conforme a la Ley 1474 de 2011 
y el Manual de Contratación de la ESE Hospital San Juan de Dios de Honda, estos actúan 
como los garantes directos de la correcta ejecución de los recursos públicos. Al haber 
ejercido la vigilancia técnica, administrativa y financiera, los supervisores tenían la 
obligación de advertir y prevenir las 1rregulandades que hoy configuran el presunto 
detrimento patrimonial. 

Su participación en el proceso es necesaria para determinar si existió una conducta omisiva 
o una falta de cuidado integral en el seguimiento de las obligaciones contractuales, factores 
que habrían facilitado la materialización del daño al erario objeto de estudio, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 610 de 2000, resalta el hecho de que debe ser 3 
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vinculado como gestor fiscal aquella persona que en ejercicio de la gestión o con ocasión 
de esta causen un daño al patrimonio del estado. 

Las circunstancias fácticas en relación con las actividades y actuaciones administrativas 

desplegadas por el presunto responsable fiscal y su confrontación con la normativa serán 

objeto de la actual investigación, así como las probables causas que generaron el presunto 

detrimento que se señala y el grado de responsabilidad definitiva que le asistiría presunto 

responsable, serán objeto de análisis dentro del presente proceso de responsabilidad fiscal 

que se avoca. 

DECRETO DE PRUEBAS 

En el trámite del Proceso de Responsabilidad Fiscal debe contar con el material probatorio 
suficiente que le permita tomar las decisiones que en derecho corresponda y en vista de 
que no se cuenta con los elementos de juicio necesarios para dar claridad a la situación 
presentada, será indispensable insistir en el aporte de los documentos y demás pruebas a 
que hubiere lugar y que se consideran necesarias para motivar una decisión de fondo. Lo 
anterior, con fundamento en el artículo 22 y siguientes de la Ley 610 de 2000, en 
concordancia con las disposiciones pertinentes de la Ley 1564 de 2012 — Código General 

del Proceso. 

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en un proceso es el de establecer los hechos 
ocurridos, y ya que el fin de la misma está dirígido a crear certeza en el fallador del asunto, 
es necesario estudiar, lo referido a la conducencia, pertinencia y utilidad de la prueba con 
miras a que dentro del proceso obren sólo aqueilas que resulten idóneas y necesarias, que 
tengan aptitud de probar y esclarecer aquelio que se quiere resolver, que se refieran a los 
hechos del proceso y que respeten el principio de economía procesal. 

Asi las cosas, tenemos que la conducencia! hace relación a la idoneidad legal de la prueba, 
ya que exiísten elementos probatorios que por prescripción de la misma ley no son posibles 
utilizar, a pesar de la libertad probatoria, para ciertos asuntos. 

La pertinencia* por su parte, hace relación al medio de prueba y el objeto del proceso, es 
decir la prueba a decretar verse sobre los hechos objeto del proceso, tiendan a desvirtuar 
0 confirmar los mismos. 

La utilidad de la prueba tiene que ver con "...el aporte que puede llevar al proceso para 
cumplir el fin de crear certeza de los hechos en el ánimo del funcionario judicial, en otros 
términos, el poder enriquecedor del convencimiento del juez que determinada prueba 
contieva * 

Es decir, que los elementos aducidos al proceso con la intención de demostrar cierta 
circunstancia deben tener la vocación de servir para el fin concebido, tal como es el caso 
de llevar convencimiento al funcionario fallador; pero cuando dicha prueba no es Útil para 
brindar claridad a la matería entonces se torna superflua. Así: ".../a prueba es inútil cuando 
sobra, por no ser idónea, no en sí misma, sino con relación a la utilidad que le debe prestar 
al proceso, ya que este solo puede recaudar las pruebas necesarias para el 

! El maestro Jairo Parra ha definido la conducencia como: "...ía idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar determinado hecho. 

Supone que no exista ina norma legal que prohiba el empleo del medio para demaostrar un hecho determinado. £l sistema de la prueba legal, 
de atra parte, supone que el medio que se emplea, para demostrar el hecho, está consagrado en la ley. La conducencia es una comparación 

entre el medio probatorio y la ley, a fín de saber, si el hecho se puede cemostrar en el proceso, con el empleo de ese medio probatorio” 
(PARRA QUIJANO, Jairo, manuai de Derecho Probatorio-Quinta Edición, Librería Ediciones del Profesional Ltda., Bogotá-Colombia, Pág. 
53). 

? La dogmática Jurídica la define como “.../a adecuación entre los hechos que se pretenden llevar al proceso y los hechos que san tema de 
la prueba en esta. En otras palabras, es la relación de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso. Así, como 
en nuestra vida diaría, al estar conversando con una persona sobre un determinado fama, consideramos bienvenidos e fos que quíeren hablar 
sobre lo mismo y predicamos la impertinencia de quienes introducen conversaciones sobre ctros temas, exactamente lo mismo sucede en el 

proceso” (PARRA QUIJANO, Jairo, manual de Derecho Probatorio-Quinta Edición, Librería Ediciones del Profesionai Lida., Bogotá-Colombia, 

Págs, 153-154), 

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Procecimiento Civi-Pruebas, Ed. Dupre Editores, Bogotá D.C., 2001, Péág. 59-60, 
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pronunciamiento del fallo. Si nos valiéramos de una metáfora, podríamos decir que el 
proceso debe consumir las pruebas que le sean absolutamente necesarias para pronunciar 
el fallo y que no puede darse el ujo de recaudar pruebas que sobren, superfluas, 
redundantes o corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesario” 

Entonces, la utilidad de la prueba compromete no sólo la certeza del fallador sino también 
los principios de la función pública, ya que ambos concurren en la idea de la eficacia, 
economía y celeridad, principios que buscan la realización de una administración ágil y 
transparente en la resolución de los asuntos sometidos a su consideración, motivo por el 
cual, la práctica de pruebas de hechos que se encuentren esclarecidos dentro del proceso, 
o de pruebas que tiendan a demostrar un mismo hecho, por la redundancia establecida, 
resultan superfluas frente a los intereses de la búsqueda de la verdad y eficacia que deben 
componer la administración pública. 

Prueba documental 

1- A Folio 276 del expediente contractual del contrato 332 de 2023 se encuentra el 
documento de fecha 01 de 2023 mediante el cual el señor MANUEL ALFONSO 
GONZALEZ CANTOR en calidad de gerente de la ESES HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS DE HONDA para la época de los hechos designa como nuevo supervisor al señor 
MARTIN EMILIO RINCON CORREA para que efectúe la vigilancia y seguimiento y 
verificación de la ejecución y cumplimiento del referido contrato. 

Honda junio 01 de 2023 

Doctora 
JENNY LORENA ESPITIA VARGAS 
Profesional universitaria recursos humanos y contratación 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA ESE 

Asunto: Solicitud de modificación contrato número 000332-2023 

Comedidamente me permito solicitar la modificación de la cláusula décima sexta 
supervisión del contrato de la referencia suscrito con OLAYA ARQUITECTOS 

DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS la cual quedará así: La vigilancia y seguimiento 
y verificación de la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por 
MARTÍN EMILIO RINCÓN CORREA en su calidad de contratista profesional área 
de recursos físicos o quien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el 
manual de supervisión adoptado por el hospital y la presente minuta parágrafo la las 
divergencias que ocurran entre el supervisor y el contratista o su representante serán 
dirimidas por el gerente de los hospital cuya decisión será definitiva, 

Agradezco su atención 

Cordialmente , , 
MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR 
Gerente 

Dicha situación no pudo ser constatada al momento del auto de apertura por lo cuat se 
omitió la solicitud de la hoja de vida y demás documentos que prueben la vinculación con 
LA ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA por lo cual en esta oportunidad procesal se 
ordenara dicho aporte probatorio para su posterior vinculación. 

1-Por tanto se ordenará requerir a la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA- TOLIMA, 

en el correo electrónico: notificacionesjudicialesQesehospitalsanjuandedioshonda.gov.co 
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para que dentro del término de quince días (15) contados a partir del recibido de la 
presente, so pena de incurrir en conducta sancionable como lo establece los Artículos 99, 
100 y 101 de la Ley 42 de 1993, con destino al radicado No. 112-011-2025, allegue la 
siguiente información en formato PDF al correo electrónico del ente de control 
ventanillaunicaOcontraloriadeltolima.gov.co aporte en medio digital los siguientes 
documentos, para tal efecto líbrense los oficios por parte de la Secretaría General de la 

Contraloría Departamental del Tolima: 

Allegar copia de la hoja de vida, forma de vinculación legal o reglamentaria (decreto de 
nombramiento y acta de posesión) a por contrato de prestación de servicios, documento 
de identidad, certificación de servicios, del señor MARTIN EMILIO RINCON CORREA 
servidor público que fue designado como supervisor del contrato 332 de 2023, 

2-Otorgar valor probatorio e incorporar al expediente la prueba documental enviada por 
LA ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, mediante Memorando Número CDT-RE-2025- 
00002234 del 20 de mayo de 2025, como respuesta a la solicitud probatoria del Auto de 
Apertura. 

Hoja de vida de LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO 
hoja de vida del ice de JESSICA LIZETH CALDAS GOMEZ 
hoja de vida de CONSTRUIR CRECER SAS 
Expediente contractual contrato 632 del 2022 
Expediente contractual del contrato 654 de 2022 el 
Expediente contractual del contrato 238 de 20 a 23 
Expediente contractual del contrato 332 de 2023 
Manual de supervisión resolución 040 del 11/04/2014 < 

C
A
 

4- Otorgar valor probatorio e INCORPORAR al expediente la prueba documental 
presentada por la compañía de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A mediante 
CDT-RE-2025-00002187 del 16 de mayo de 2025 los siguientes: 

Así mismo se ordenará reconocer personería jurídica para actuar de los profesionales del 
derecho a quienes se otorgo poder para actuar, 

Y Certificado de existencia y representación legal del a compañía SEGUROS 
GENERALES SURAMERICNA S.A 

v Poderes otorgados a la Dra. Selene Montoya Chacón 
Y Documento de sustitución de poder. 

Otorgar valor probatorio e INCORPORAR al expediente la prueba documental presentada 
por la persona jurídica OLAYA ARQUITECTOS DISENO Y CONSTRUCCION SAS 
mediante CDT-RE-2025-00002988 del 14 de julio de 2025 los siguientes: 

Y _ Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica OLAYA 
ARQUITECTOS DISENO Y CONSTRUCCION SAS 

Y Documento formato en Excel en el cual se realizó la trazabilidad técnica mediante 

pianos. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de 
la Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: VINCULAR como presunto responsable conforme a la parte 
motiva del presente proveído a las siguientes personas naturales como jurídicas: 
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v JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ, identificada con la Cedula de ciudanía No. 

1.105.786.79.969, quien se desempeño como supervisor de los contratos No. 632 
de 2022, 654 de 2022 para la época de los hechos. 

Y LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.012,434,354 expedida en Bogotá D.C, quien se desempeño como 
supervisor del contrato 332 de 2023 para la época de los hechos. 

v CONSTRUCRECER S.A.S. identificada con Nit No. 830.138.005-1, representada 
legalmente por JOHN ALEXANDER ALZATE AGUILAR, con cédula No. 
14.324.058, quien se desempeñó como supervisor del contrato No. 238 de 2023 
para la época de los hechos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente conforme el Artículo 106 de la Ley 
1474 de 2011, la presente providencia a los presuntos responsables fiscales, haciéndoles 
saber que contra este Auto no procede recurso alguno según lo indicado en el Artículo 40 
de la Ley 610 de 2000. 

Y JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ, identificada con la Cedula de ciudanía No. 

1.105.786.79.969,.quien:se desempeñó como supervisor de los contratos No. 632 
de 2022, 654 de 2022 para la época de los hechos, Dirección: Calle 10 No, 20-281 
Barrio Versalles Honda-Tolima Teléfono: 3143273980 Para efecto de 
comunicaciones al correo electrónico: jessycaldasg Ogmail.com 

Y LUISA FERNANDA VALENZUELA: PRIETO,  identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.012.434.354 expedida en Bogotá D.C, quien se desempeñó como 
supervisor del contrato 332 de 2023 para la época de los hechos. Dirección: Calle 
9 No. 21-228 Apto Avenida Centenario de Honda -Tolima.; Teléfono:3194015256 
Para efecto de comunicaciones al correo electrónico: luisapale26egmail.com 

Y CONSTRUCRECER S.A.S. identificada con nit No, 830.138.005-1, representada 
legalmente por el señor JOHN ALEXANDER ALZATE AGUILAR, con cédula de 
ciudadanía No. 14.324.058, quien se desempeñó como supervisor del contrato No. 
238 de 2023 para la época de los hechos. Dirección: Carrera 25 No. 39-54 Bogotá 
D.C Teléfono: 322712643 Para efecto de comunicaciones al correo electrónico: 
construcrecer2016Ggmail.com 

Para garantizar el debido proceso, y una vez notificados del contenido de la presente 
providencia, se les hace saber mediante el presente proveído, que podrán comparecer 
para ser escuchados en versión libre y espontánea, la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima ubicada en el Piso 7 del 
Edificio Gobernación del Tolima, en los términos del presente artículo, conforme a lo 

estatuido en el Artículo 42 de la Ley 610 de 2000 en las fecha y hora indicada a 
continuación: 

NMBRE CARGO | FECHA 

V 07 de abril de 2026 
JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ Contratista Hora: 9:00 a.m 

08 de abril de 2026 

LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO — Contratista Hora: 9:00 a.m 

09 de abril de 2026 
CONSTRUCRECER SAS Contratista Hora: 9:00 a.m 
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Así mismo los presuntos responsables también podrán presentar su versión libre y 
espontánea preferiblemente POR ESCRITO, la cual se debe radicar en la Secretaría 
General de la Contraloria Departamental del Tolima, ubicada en el Séptimo Piso Edificio de 
de la Gobernación de la Ciudad de Ibagué y/o de manera virtual a través del correo 
electrónico: ventanillaunicaEcontraloriadeltolima.gov.co_, en la fecha indicada o antes si 
es posible, referenciando el proceso de responsabilidad fiscal, debidamente firmado, con 
nombre completo, número de cédula, indicación del correo electrónico y dirección física de 
notificación. - 

La diligencia de versión libre es el derecho que le asiste al presunto responsable de ser 
escuchado por parte del funcionario investigador, donde indicará si conoce los hechos 
materia de investigación, hará un relato claro de los mismos, con las explicaciones que 
considere necesarias, puede solicitar y aportar las pruebas que considere útiles, 
conducentes y pertinentes, de igual forma controvertir las que se alleguen en su contra y 
ejercer a plenitud el derecho de defensa. 

Igualmente, se le comunicará que podrá ser asistido por un profesional del derecho si así 
lo estiman conveniente. 

ARTICULO TERCERRO: OTORGAR vator probatorio e INCORPORAR al expediente la 
prueba documental presentada por la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA mediante el 
radicado de entrada No. CDT-RE-2025-00002234 del 20 de mayo de 2025, como respuesta 
a la solicitud probatoria del Auto de Apertura, por el señor JHON ALEXANDER OLAYA 
FANDIÑO como representante legal de la persona jurídica OLAYA ARQUITECTOS 
DISEÑO 8: CONSTRUCCION S.A.S, mediante CDT-RE-2025-00002988 del 14 de julio 
de 2025, la compañía de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A mediante CDT- 
RE-2025-00002187 del 16 de mayo de 2025 los siguientes: 

Hoja de vida de LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO 
hoja de vida del ice de JESSICA LIZETH CALDAS GOMEZ 
hoja de vida de CONSTRUIR CRECER SAS 
Expediente contractual contrato 632 del 2022 
Expediente contractual del contrato 654 de 2022 
Expediente contractual del contrato 238 de 2023 
Expediente contractual del contrato 332 de 2023 
Manual de supervisión resolución 040 del 11/04/2014 

Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica OLAYA 
ARQUITECTOS DISENO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
Archivo en formato Excel el cual describe la trazabilidad técnica mediante planos. 
Certificado de existencia y representación de la compañía SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A 

Y  Poderes otorgados a la Dra. Selene Montoya Chacón 
Y Documento de sustitución de poder. 
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ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR las medidas cautelares a que haya lugar, conformando 
cuaderno separado, incluyendo la solicitud e información sobre los bienes. 

ARTÍCULO QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar a los siguientes 
profesionales del derecho: 

v Dra. SELENE PIEDAD MONTOYA CHACÓN identificada con cédula de 
ciudadanía No, 65.784.814 y tarjeta profesional 119.423 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que actúe en el asunto de la referencia y por consiguiente 
represente en el mismo los intereses de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. conforme al poder que obra en el expediente y quien recibirá comunicaciones 
y/o notificaciones en el siguiente correo electrónico: selene.montovaQomaili.com 
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10 DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORÍA AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

| 
| 
| 

! 

| 
DEPANTAMENTAD OLE TOLOGEA PROCESALES AL PROCESO DE CODIGO: F15-PM-RF-03 APROBACION:% 

| 
j 

vy Dr. NICOLAS ANCIZAR MOSQUERA RODRIGUEZ mayor y domiciliado en la 
ciudad de Ibagué, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.005.840.187 
de Ibagué- Tolima y con Tarjeta Profesional de Abogado No 425.991 expedida por 
el C. S. de la J. como apoderado sustituto, para que actúe en el asunto de la 
referencia y por consiguiente represente en el mismo los intereses de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. conforme al poder que obra en el expediente 
y quien recibirá comunicaciones y/o notificaciones en el siguiente correo 
electrónico: selene.montoya/éigmail.com 

ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR, el contenido del presente auto a la ESE SAN JUAN 
DE DIOS DE HONDA - TOLIMA en el correo — electrónico: 
notificacionesjudicialesMesehospitalsanjuandedioshonda.gov.co remitiendo copia de la 
presente providencia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTICIAR POR ESTADO por estado en la forma indicada por 
el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, a los demás sujetos procesales y a las compañías 
de seguros vinculados al presente proceso, haciéndoles saber que contra el auto no 
procede ningún recurso. 

ARTICULO OCTAVO: Remitase a la secretaria general y Común para la de su 

competencia. 

—
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

&¡m© c3>rc9&¿jt f 
LINA MARCELA VILLARREAL HE 
Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal 

_FLOR ALBA TIPAS ALPA 
7 Profesional universitario 
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